
Lunes 5 de Marzo de 1888 numero. 

• 

DE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

L«ego que los seüores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN qua correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TÍNHS coleccionados ordenadamente pera su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se snscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R T E J 3 F I C I Á L . 

(Gaceta del día í de Marzo.) 

PKES1DEKC1A 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular . 

A pesar de la circular de este G o 
bierno publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 24 de Febiero p róx imo pa 
sado en la que se les interesaba re 
mitieran el estado mensual de E n e 
ro ú l t imo, no lo han cumpl imenta
do los Alcaldes que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan y como quiera que el 
servicio de que se trata ó sea la es
tadís t ica d e m o g r á ñ c o - s a n i t a r i a , de 
matrimonios, nacimientos y defun
ciones es muy importante, he acor
dado imponerles la mul ta con que 
fueron conminados en aquella, la 
que h a r á n efectiva en el papel cor
respondiente, dentro del plazo de 
10 dias, quedando conminados con 
el doble si en el mismo t é r m i n o no 
lo verifican, a d e m á s de la responsa
bilidad á que por su desobediencia 
dieren lugar. 

León 4 de Marzo de 1888. 

El Oolrcrnaior, 
Illcardt» Garc í a . 

Partido j ud i c i a l de Astorga. 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Truchas 

Parlido de Z a Baneta. 
Castrillo de la Valduerna 
Laguna Dalga . 
Quintana del Marco 

Quintana y Congosto 
San Cris tóbal de l a Polantera 
Soto de l a Vega 

Part ido de León. 
Gradefes 

Pdrt ido de M u r í a s . 

Los Barrios de Luna 
Lánca ra 
L a Majúa . ' 
Palacios del S i l 
Vi l labl ino 

Part ido de Ponferrada. 

Cabañas - r a r a s 
Lago-de Carucedo 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 

Part ido de Miaño. 

Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 

í Buron 
j Cist ierna 
1 Oseja de Sajambre 
' Posada de Valdeon 

Prioro 
Benedo. 
Beyero 
B iaño 
Vegamian 
Vi l layandre 

Part ido de 'Sahagm. 

Bercianos del Camino 

Part ido de Valencia de D . Juan. 

Fresno de la Vega 
Valdemora 
Villafer 

Part ido de Z a Vecilla. 

Boñar 
Cá rmenes 
L a E rc ina 
Rediezmo 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Vegacervera 

Partido de Villa/ranea. 

Balboa 

Ber langa 
Cand ió 
Gorullón 

nixm DB FÜMRNTO. 

minas. 

Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

^ a r t e del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ner ía v igente . 

León ,14 Febrero de 1888. 

Rica rda G a r c í a . 

D. -R1CARDO GARCIA MARTINEZ,^ 
GODEUNADOU CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Mariano 
Tascon, vecino de Buiza , se ha p re 
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en e l 
dia 14 del mes de l a fecha, á las do
ce menos cuarto de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Tres Amigos, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Casares, 
Ayuntamiento de Rediezmo, parage 
denominado vallo focella, y l inda a l 
N . prado del campo y v i l la r , Ó. v a 
l l i n a carcajo, M . prado de la devesa 
y rio y P . camino do Geras; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una cal icata ant igua como á unos 
20 metros del rio grande en d i rec
ción del P . , desde este punto se 
med i r án hác i a e l Norte 60 metros y 
40 metros a l M . , a l O. 800 y 200 a l 
P „ quedando as í cerrado el p e r í m e 
tro de las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perj uicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra qne en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

—Hago-saberrque- por D.-Mariano 
Tascon vecino do Buiza , se ha pre
sentado en l a Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en e l 
dia 14 del mes de la fecha á las do
ce menos cuarto de su m a ñ a n a una 
solici tud de registro pidiendo 18 
pertenencias de la mina de cobre y 
ortos llamada Cándida, sita en t é r 
mino del pueblo de Casares, A y u n 
tamiento de Rediezmo, parugo de
nominado cuchadiella y l iada a l O. 
con collada de Acevedo de Folledo, 
M . codal, P . l a s v a l l i n a s y N . con 
rio grande que atraviesa en d i rec 
ción N . S.; hace la desigaacion de 
las citadas 18 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Teniendo por punto de partida 
una calicata ant igua como á unos 
10 metros del arroyo que atraviesa 
dicha peña ec d i recc ión O. desde 
este punto se med i r án 100 metros 
h á c i a e l N . y 20 al M . para el O. 150 
metros, a l P . 1.000 metros, quedan
do así cerrado el pe r íme t ro de las 

'. 18 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 

i admitido definitivamente por de-
| creto de este dia la presente s o l i c i -
• tud , sin perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 

1 edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 



consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno .solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

Leou 14 de Febrero de 1888. 

ntaard* Gareia. 

Hago saber: que por D . Bernabé 
Prieto, vecino de Valdesaz de los 
Oteros, se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en e l dia 6 del mes de 
l a fecha á l a una y cuarto de su tar 
de una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias de l a mina de 
cobalto y otros l lamada L a M o g r o -
veja, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Quintáni l la de R u c a y o , A y u n t a 
miento de Vegamian , sitio do l l a 
man tablas del palero y linda al E . 
con cuestos negros j regalar, a l S. 
con praizuelo, a l O. con l a cota y 
N . con los colacos; hace l a designa
ción de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
las mismas tablas del palero, desdéí 

cuyo punto se medi rán a l S. 200 
metros, a l N . 200, a l E . 200 y a l O. 
400. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
t ud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 6 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
ne r í a v igente . 

León 7 de Febrero de 1888. 

Uieard* García. 

Eminencia, sita en t é r m i n o de V a l -
deteja, Ayuntamiento del mismo y 
sitio llamado las lastreras, decla
rando franco, l ibre y registrable e l 
terreno que l a misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci 
miento del púb l i co . 

León 6 de Febrero de 1888. 

E l QolMniaAor. 

RlcaHto fiareis 

Por providencia de esta fecha lie 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . L ino García B i v a s , 
vecino de L a Vec i l l a , registrador 
de l a mina de cobre denominada 

en este per iódico oficial para cono
cimiento del púb l i co . 

León 16 de Febrero de 1888. 

Por providencia de esta fecha he 
I acordado admitir l a renuncia p r e 

sentada por D . Paciano Moran C a n -
' seco, vecino de esta c iudad, como 
i apoderado de D . Joaqu ín A m e l a y 
| Casulla , vecino de Bilbao, r eg i s 

trador de la mina de hierro y otros 
l lamada L a Perdida, sita en t é r m i 
n o de Pozos, Ayuntamiento de T r u -
chas y sitio que l laman camino ser
vidumbre del Teleno, declarando 
franco, libre y registrable el terre
n o que l a misma comprende. 

L o que ¡he dispuesto se publique 

B l Qobtraadsr, 
Uleards García. 

Hago saber: que seguidos los pro
cedimientos de apremio contra los 
concesionarios de las minas com
prendidas en l a xelacion que á con t i 
n u a c i ó n se inserta y no habiendo 
satisfecho el descubierto del canon 
conque aparecen, 'jn e l plazo que 
seña la el art. 23 del decreto l ey de 
29 de Diciembre de 1868, he acorda
do por providencia de ¡hoy, declaror 
cancelados los expedientes referidos 
y participarlo á la De legac ión de 
Hacienda, para que proceda á las 
subastas que previene el pár rafo se
gundo del mencionado ar t í cu lo . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento de los respectivos interesa
dos á los efectos consiguientes. 

León 29 de Febrero do.1888. 
Zl Gobernador, 

Jtleanlo Garda. 

A D M I N I S T R A C I O N D E CONTEIBÜCIONES Y B E N T A S . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Relación de los dueños de minas que siendo deudores á l a Hacienda por el impuesto de canon de superficie correspondiente á m á s de un año resulta 
de los expedientes que habiendo sido requeridos al pago han dejado trascurrir e l plazo de 15 días que para dicho objeto les fué seña lado , se
g ú n dispone el art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, por lo que, de conformidad á lo dispuesto en l a regla ó." de l a c i rcular de l a 
Dirección general deContribuciones fecha 15 de Diciembre de 1885 y d é l a de 17 de Setiembre ú l t i m o ; se forma la presente re lación para remit i r 
al Sr . Gobernador c i v i l de l a provinc ia á fin de que se s i rva acordar l a caducidad do sus respectivas concesiones mineras. 

ClattO 
ilc iniuernl. 

Hul la 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
Plomo 
Hierro 
Cobre 
Plomo 

Xombre 
<le las mínus. 

Lucinda 
Je sús 
María 
José 
Sindicato 
Ins t rucc ión primaria. 
Adelfa 
Artesa na 
Ju l i a Concha 

Túrmiao 
on quo radican. 

Matallana 
Valdesamario 
idem 
idem 
I g ü e ñ a 
L a Port i l la 
Vegacervera 
Barrios de Luna 
Castrillo de Cabrera. 

Nombre 
do los dueilos. 

Manuel Garc ía V i ñ u e l a . 
Justo Epdriguez Rada . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
Froilán Mart ínez 
Manuel L l a t a R o s i l l o . . . 
Roberto Ligondez 

F E C H A 1¡E L A CONCESION. 

28 
10 

6 
16 
14 
27 

Noviembre . 
Enero 

Diciembre. 
Mayo 
Enero 

1880 
1881 

1875 
1885 
1878 
1882 

Trimestre 

quo adeuda. 

Cinco . , 
idem. . . 
idem. . . 
idem 
idem. . . 
S e i s . . . 
C inco . . 
idem. . . 
Cuatro. 

Total 4.395 

León 24 de Febrero de 1888.—El Administrador, Obdulio R a m ó n Mie lgo . 

IMPORTE, 

pesetas. 

35 
1.160 

930 
750 

90 
180 
60 

150 
40 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Febrero de 1888. 

P R E C I O S que la Comisión p rov in 
c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los ar t ículos de sumi 
nistros mili tares que hayan sido 

i facilitados por los pueblos durante , 
e l precitado mes. | 

Art iculo* de stministros I 
con reducción a l sistema métrico en .¡ 

ÍIÍ equivalencia en raciones. i 

Ps .Os . 

Ración de pan de70 d e c ú g r a -
mos 0 28 í 

Ración de cebada de 6,9375 j 
l i tros 0 75 j 

Quintal mé t r i co de paja 5 17 

L i t r o de aceite 1 14 
Quintal métr ico de c a r b ó n . . 8 20 
Quintal mé t r i co de leña 3 58 
L i t ro de vino 0 38 
Ki logramo de carne de vaca. 0 82 
Ki logramo de carne de car

nero 0 84 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
ú los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis-

| puesto en el articulo 4.° de la Real 
i orden circular de 15 deSetieuibrede 
j 1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 

d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 29 de Febrero de 1888.—El 
Vicepresidente, Manuel Oria y R u i z . 
— P . A . de la C . P . : el Secretario, 
Leopoldo Garcia . 



COMISION PEOYISCIAL. 

CONTADÜEIA D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Marzo del año económico 
DE 1887 i . 88. 

Dislr ibucion de fondos por capítulos p a r a satisfacer las otligaciones de dicto 
mes, formada en vir tud de lo prevenido por ¡a disposición segunda de l a 
S e a l órden de.Zl de Mayo de 1886. 

1. " 
2 . " 
3. " 
4. ° 
:5.' 
6. ° 
7. * 
8. ° 
9. " 
10 
11 
12 
13 

Adminis t ración p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . 
Servicios generales 
Obras públicas . . . 
C a r g o s . . . . . . . . . . . . . -
Ins t rucción públ ica . 
Beneficencia . . . . . . . . • • • — 
Corrección p ú b l i c a — . . . . . . . . . 
Imprevistos • . . . . - - - . . . . 
Fundación de Establecimientos 
Carre teras . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • 
Obras d i v e r s a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otros gastos 
Resultas 

Cftntitadet. 

Pesetoa Cósta. 

7.575 
10.000 
10.000 

1.000 
7.000 

30.000 
3.000 
5.000 

40.000 
7.000 
6.000 
5.000 

To ta l . . . 131.575 > 

León 22 Febrero de 1888.—El Contador de fondos provinciales, Salus-
t iano Posadilla. 

Sesión de 24 de Febrero.de 1888. 
L a Comisión, acordó aprobar l a anterior d i s t r ibuc ión de fondos y que 

BO publique en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepre
sidente, O r i a . — E l Secretario, Garc í a . 

Casa-Hospicio y Expósi tas provincial de León. 

Relación de los gastos ocasionados en el mes de Diciembre ú l t imo en 
obras de a lbaüi ler ía ejecutadas por admin i s t rac ión para el retejo en parte 
del tejado del edificio de esta casa y pintar dos ventanas. 

JORNALES. 

Albaf l i l Ju l ián V i l l a 3 
idem Pedro Diez 2 
idem Gregorio Ordás 2 
P e ó n . Antonio B o d r i g u e z . . . . 5 

Materiales. 

A los Sres. G . F . Merino é hijo por brochas y pinturas., 
A D. Maximino Alegre, por 46.009 gramos ue yeso 
A 1). Miguel Fernandez, por pintar dos ventanas. . . . . . . . 

Diario. 
Pts.—Cts 

y 50 
3 50 
3 50 
1 75 

Importe. 
Pts.""ct8. 

10 50 
7 . 
7 » 
8 75 

24 81 
1 63 
4 .50 

Total 64 19 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras, don 
J o s é Diez Carreras. 

León 20 de Enero de 1888.—El Contador, 
V . °B .°—El Director, Alejandro Alva rez . 

Bernardo Calabozo.— 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

No habiendo podido discutirse el 
presupuesto de atenciones carcela
rias correspondiente al ejercicio 
p róx imo de 1888-89, por falta de 
n ú m e r o de señores representantes, 
se convoca nuevamente á los de los 
Ayuntamientos que componen l a 
Junta de partido, para las diez de l a 
m a ñ a n a del jueves p róx imo 8 de los 
corrientes en las salas consistoria

les de esta v i l l a , para el objeto i n 
dicado. 

Ponferrada Marzo l . ° d e 1888.— 
Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villayandre. 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados, que tuvo lugar en este 
Ayuntamiento el dia doce del ac 
tual los mozos José Diez González , 
natural de C r é m e n e s , José González 
y González, de Corniero, Martiniauo 

Balbnena Balbuena, de esta v i l l a 
Aqu i l ino García R o m á n , de Gradefes 
y Marcelino Mar t in R o d r í g u e z , de 
Utrero, por el presente se les c i ta 
para que en el preciso t é r m i n o de 6 
dias contados desde la pub l icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
á e esta provincia comparezcan ante 
este Ayuntamiento . E l que so lo 
verifique se rá juzgado como p ró fu 
go y sufrirá las consecuencias. 

Vi l layandre 13 de Febrero de 
1888.—Sabino Alvarez . 

Alcaldía constitucionalie 
Santa M a r í a de Ordás. 

N o habiendo comparecido al acto 
de clasificación y dec larac ión de 
soldados los mozos que á cont inua
ción se expresan alistados para ej 
actual feemplazo y de ignorado p a 
radero, se les ci ta para que se pre
senten ante este Ayuntamiento a n 
tes del dia 20 de Marzo p r ó x i m o con 
él objeto de ser tallados y exponer 
las excepciones de que se crean 
asistidos, pues de no verificarlo, 
a d e m á s de ser declarados soldados 
sorteables se les i n s t ru i r á el opor tu
no expediente de prófugos . 

Mozos á quienes se refiere. 

N ú m e r o 2 del alistamiento. T o m á s 
GarCia y Garc ia , hijo de M i g u e l é 
Ignacia , na tura l de Vil larrodrigo. 

N ú m e r o 6, Urbano Arias , hijo de 
Cruz Evar is ta y de padre i n c ó g n i t o , 
natural de Vil larrodrigo. 

San taMar ia de Ordás á 24 de F e 
brero de 1888.—El Alcalde, Grego
r io D iez . 

Alca ld ía constitucional de 
Santa M a r i n a del Rey. 

N o hab i éndose presentado ante 
este Ayuntamiento á ser tallado, el 
mozo Matias Celadilla Alegre, na tu
ra l de L a M i l l a , hijo de Gregorio y 
Anton ia , alistado para el actual 
reemplazo y á revisar la exenc ión 
que le fué otorgada en años anterio
res Lorenzo Juan Miguelez, na tu 
ral de Vil lavante, hijo de A g u s t í n y 
Lu i sa , procedente del segundo 
reemplazo de 1885, á pesar de haber 
sido citados uno y otro, por medio 
de sus parientes curadores para que 
compareciesen en el dia de l a c l a s i 
ficación de soldados, se les ci ta y 
emplaza de nuevo para que el dia 
20 del p róx imo mes de Marzo se 
presenten en estas consistoriales á 
los efectos expresados, a p e r c i b i é n 
doles que de no comparecer se les 
dec la ra rá soldados sorteables, impo
niéndoles en su caso la nota de p r ó 
fugos; y como se ignore el paradero 
de los citados mozos se in se r t a rá la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia . 

Santa Mar ina del Rey 26 de F e 
brero de 1888.—El Alca lde , E u g e 
nio M a y o . 

Alcaldía constitucional de 
Oastropodame. 

Se halla vacante la plaza de B e 
neficencia de esta munic ipa l idad 
dotada con 300 pesetas anuales p a 
gadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales, con la ob l i ga 
ción de asistir 6 familias pobres. L o s 
aspirantes á ella que s e r án l i c e n 
ciados en medicina y ciruj ía , h a n 
de fijar su residencia en la capital 
de l a municipalidad y p o d r á n hacer 
contratos particulares con los d e m á s 
vecinos. Para l a p r e sen t ac ión de so
licitudes documentadas en l a Secre
taria de Ayuntamien to se s e ñ a l a e l 
t é r m i n o de 30 dias, pasados los c u a 
les se p r o v e e r á . 

Castropodame 27 de Febrero de 
1888.—El Alca lde , Nico lás B o d r i -

D . Tomás Cubero Fernandez, A l c a l 
de consti tucional d e l A y u n t a 
miento de Bembibre. 
Hago saber: que delegado F i s c a l 

por el Sr . Gobernador c i v i l de esta 
provincia para instruir e l exped ien
te prevenido en el Reglamento de 
l a órden c i v i l de Beneficencia de 30 
de Diciembre de 1857 a l objeto de 
justificar si el cabo de l a Guardia 
c i v i l de este puesto Antonio B o r r a 
jo Mart inez se ha hecho acreedor á 
BU ingreso en l a referida órden por 
el servicio de abnegac ión 3' caridad 
que axiliado de dos paisanos p r e s tó 
á José Olano Alvarez vecino de S a n 
Esteban del Toral en la tarde del 
dia 7 de Octubre ú l t imo e x t r a y é n 
dole del r io Boeza donde había c a í 
do desde el puente, y c o n d u c i é n 
dole de spués al pueblo para que 
fuese curado de una grave herida 
que se produjo al eaer, he acordado 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL l a 
apertura del ju ic io , á ü n de que se 
publique el hecho de cuya . j u s t i f i 
cación se trata y puedan hacerse 
representaciones en pró y en contra 
de su exacti tud por el t é r m i n o de 
15 dias, pasados los cuales se d a r á 
por terminado en l a forma que l a 
l ey dispone. 

Bembibre y Febrero 28 de 1888.— 
E l Alcalde, Tomás Cubero.—Por su 
mandado, el Secretario, H i g i n i o 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , c o 
rrespondientes al ejercicio e c o n ó 
mico de 1886 á 87, se hallan de m a -
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nifiesto en l a Secretaria municipal 
por t é r m i n o de 15 dias, para que 
todo contribuyente pueda exami 
narlas y formular por escrito c u a l 
quiera observacionque creyese con -
Teniente. 

Vi l l amol 25 de Febrero de 1888.— 
E l Alcalde, Luciano E u i z . 

JUZGADOS. 

D . Gabriel Suarez García , Juez i n 
terino de primera instancia de 
esta v i l l a y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la escr ibanía del que autoriza, 
pende demanda ejecutiva, propues
t a por el procurador D . Amaro G u 
t i é r r ez Bardos , en nombre de don 
Servando García Cortinas, vecino 
de Vivero , como mandatario de don 
J o s é Garc ía Cortinas, que lo es de 
Madrid, contra D . Raimundo A l v a -
rez Otero, vecino de Cabrillanes, 
en rec lamación de trescientas se
tenta y tres pesetas con veinticinco 
c é n t i m o s , procedentes de p r é s t a m o 
con el i n t e r é s compuesto de un do
ce por ciento anual, verificado en 
doce de Junio de m i l ochocientos 
ochenta y cuatro, en cuyos autos 
se acordó por providencia de este 
dia anunciar l a subasta de los bie
nes embargados a l ejecutado, l a 
cua l h a b r á de celebrarse en l a sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
quince de Marzo p róx imo , hora de 
las once de l a m a ñ a n a , con la pre
venc ión á todo aquel que quiera to
mar parte en la misma, que para 
ello tiene necesidad de consignar 
p r é v i a m e n t e en l a mesa del J u z g a 
do el diez por ciento del tipo de ta 
sac ión; que no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes, y que los t í tu los de propie
dad de los inmuebles embargados 
es t án corrientes, pudiendo exami 
narlos en la escr ibanía las personas 
que se interesen en el remate de d i 
chos bienes, que son: 

Semvienles. 

1. " Una vaca , pelo pardo, 
de cuatro años , tasada en se
tenta y cinco pesetas 75 

2. ° Otra idem preflada, de 
siete años , tasada en ciento 
cincuenta pesetas 150 

3. " Dos becerros de a ñ o , 
tasados en sesenta pesetas.. 60 

4. " 0 n caballo, pelo cas
t a ñ o de seis cuartas y media 
de alzada p róx imamen te , t a 
sado en setenta pesetas 70 

fnmveiles. 

5. ° U n a tierra triga), de 
tres fanegas, poco n á s m é -
nos, en t é r m i n o de Lago , a l 

sit io de Llama Mar t in , que 
l inda por el Saliente con t ie
rra de Rosalía Alvarez , v e c i 
na de Villaseca y lo mismo 
por el Sur y por los d e m á s 
puntos con egido c o m ú n , t a 
sada en doscientas c incuen-

250 
6. ° Otra idem t r i ga l en 

t é r m i n o de Cabrillanes a l s i 
tio de l a senra, de tres fane
gas, que l inda por e l Sa l ien
te con prado de D. Plácido 
Quirós , vecino de Lago , Sur 
otro de D. J o s é P é r e z Quirós , 
quo lo es de Quintani l la , Po
niente con tierra de Manuel 
Suarez y Norte camino Real , 
tasada en doscientas c i n 
cuenta y cinco pesetas 255 

7. " Y finalmente, un pra
do en t é r m i n o de Peña lba , a l 
sitio de l a Vega , de ve in t i 
cuatro á r e a s , y l inda por el 
Saliente con otro de herede
ros de Josefa Alvarez , Sur 
otro de D. Raimundo Garc ía , 
vecino de León, Poniente con 
otro de Josefa N . , que lo es 
de Quintanil la , y Norte otro 
de Pedro Colado, de Las M u 
r ías , tasado en doscientas se
senta pesetas 260 

Dado en M u ñ a s de Paredes á diez 
y seis de Febrero de m i l ochocien
tos ochenta y ocho.—Gabriel S u a 
rez .—El Escribano, Elias G . L o t e n -

D . Juan Gut i é r r ez Fuertes, Juez 
munic ipa l de Sariegos. 
Hago saber: que para e l dia v e i n 

te y dos de Marzo próximo y hora 
de las doce de su dia se venden en 
públ ica subasta en l a sala de este 
Juzgado los bienes semovientes y 
raices siguientes: 

1. " U n jato de a ñ o , pelo 
negro, valuado en cincuenta 
pesetas 50 

2. * U n carro de rayos en 
cincuenta y cinco pesetas.. . 55 

3. * La mitad de l a casa 
en el casco del pueblo de Sa 
riegos, calle del Palacio que 
se compone de una habita
c ión , planta baja con l a m i 
tad de l a entrada que mide 
seis varas de línea y seis de 
ancho con su parte de cor 
ral que t amb ién mide ocho 
varas largo y tres de ancho, 
l inda sus liuderos notorios, 
tasada en ochenta pesetas... 80 

4. " Una tierra en la cota-
da centenal, a l sitio de gua r 
da vijoles, t é r m i n o de Sar ie 
gos, hace cinco heminas, l i n 
da Oriento tierra de herede

ros de Pedro Foíledo, Medio
día terreno de concejo, P o 
niente el mismo terreno de 
cor.cejo y Norte el monte, 
vale treinta pesetas 30 

5.* Una v iña en t é r m i n o 
de Sariegos y Pobladura al 
sitio de v a l de sancho, l inda 
Oriente con otra de A n t o n i -
no AUer, Mediodía otra de 
Isidoro García , Poniente A n 
gela Alvarez , Norte otra de 
herederos de D. Ricardo^ M o 
ra Varona, tasada en tres
cientas setenta y cinco pe
setas 375 

Total quinientas noventa 
pesetas 590 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Geróninip Coque 
Alvarez vecino do Sariegos para 
satisfacer á D." María Garcia vecina 
de León, la cantidad de ciento cua 
renta y c i n c o pesetas setenta y 
cinco c é n t i m o s y costas que se o r i 
g inen . N o se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t a sac ión , siendo requisito indis
pensable que para tomar parte en la 
subasta se consigne p rév i amen te 
en l a mesa del Juzgado el diez por 
ciento de l a cantidad del ava lúo , se 
advierte que las fincas que se ven
den carecen de ti tulo inscripto en el 
Registro de la propiedad. 

Dado en Sariegos á veinte y tres 
de Febrero de m i l o c h o c i e n t o s 
ochenta y ocho.—Juan Gut ié r rez . 
—Por su mandado, Sandalio Unzúe 

ANUNCIcfe O F I C I A L E S . 

Don Migue l Diazdo Montiel , Alférez 
supernumerario del Regimiento 
Cazadores de Arlaban, ve in t icua
tro de Caballería y Fiscal ins t ruc
tor en l a sumaria que (le orden 
del E x c m o . Sr . Capi tán General 
de las Provincias Vascongadas se 
forma a l soldado de este R e g i 
miento Annibal Acevedo Recio 
por e l delito de dese rc ión . 
Por l a presente llamo, cito y e m 

plazo al desertor Annibal Acevedo 
Recio, natural de Valdeon (León), 
hijo de Pedro y de Marcelina, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio s i r 
viente,cuyas s e ñ a s particulares son 
las siguientes: pelo c a s t a ñ o , cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba nada, boca ancha, color t r i 
g u e ñ o , frente ancha, estatura un 
metro seiscientos cincuenta m i l i -
metros, para que en el preciso t é r 
mino de treinta dias, contados des
de la publ icac ión de esta requisito
ria , comparezca en el cuartel de 
Cabal ler ía de esta ciudad de V i t o 
ria á mi disposición, para responder 
en la causa que de orden del E x c e 

len t í s imo S r . Capi tán General de 
este Distrito se le sigue con motivo 
de haber cometido el delito de de
se rc ión , bajo apercibimiento que s i 
no comparece en el plazo citado, 
se rá declarado rebelde, pa rándo le e l 
perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (q. D . g.) , exhorto y requiero 
(i todas las autoridades, tentó c i v i 
les como militares, para que p rac t i 
quen activas diligencias en busca 
<lel referido procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades conve
nientes a l Cuartel de Cabal ler ía de 
esta Plaza y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en d i l igenc ia 
de este d ia . 

Dado en Vi tor ia á 18 de Febrero 
de 1888.—El Fiscal instructor, M i 
gue l Diaz de Mont ie l . 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Agencia de la capital para la recauda
ción *de contribuciones. 

Presentada en la Admin i s t rac ión 
de Contribuciones y Rentos la ce r 
tificación á que hace referencia e l 
art. 21 de la ins t rucc ión de 20 de 
Mayo de 1884, se ha servido dictar 
en el dia de hoy l a siguiente 

«Providencia : mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los con t r ibu 
yentes expresados en la precedente 
cert i f icación dentro del plazo hábi l 
que se les seña ló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta l o 
calidad con l a debida an t i c ipac ión 
antes de abrirse el pago de d icha 
cont r ibuc ión correspondiente a l 
tercer trimestre de este a ñ o e c o n ó 
mico, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 16 de l a 
ins t rucc ión i ¿ 20 de Mayo de 1884, 
en la inteligencia de que si ea e l 
t é r m i n o de 5 dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos r e 
feridos, se exped i rá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender 
al Recaudador la precisa ob l igac ión 
que tieno de consignar en los r ec i 
bos talonarios el importe del recar
go que cada deudor satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo e l 
sello de mi Administraciuu en León 
á 2 de Marzo de 1888.—El Admin i s 
trador de Contribuciones y Rentas, 
Obdulio Ramón Mielgo.» 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio, para conocimiento 
de los contribuyentes deudores por 
el tercer trimestre del actual ejer
c ic io . 

León 2 de Marzo de 1888.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

ANUNCIOS P A E T I C t J L A E E S . 

DEVOCIONARIOS. 
LIBRERIA DE MIÑON. 

VAPORES CORREOS ALEHMES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Soirinas, B a n 
queros, León. 

ItajireuU de Ift Díputaeion proTiacftl 


